
\ VISTO la necesidad de efectuar pn estudio inte­

gral de las categorías contempladas en el Estatuto del Do­

M.e.E. 

cente (Ley r¡Q 14.473), as! como de las disposiciones que 

regulan la modificación de los índices respectivos, hecho 

coincidente en la petición formulada por la Unión Docentes 

Argentinos; y 

CONSIDERUIDO: 

Que ello implica el análisis y evaluación de to­

do el Sistema para lorrar jer~rquizar la función docente de 

acuerdo con las responsabilidades de cada cargo. 

Que para talos fines Tesu:ta su~amBnte convenicnt: 

constituir en esta Einisterio una Co=isión dedicada exclu­

do gruDos de trabajo que permitan la concroción de los es­

tudios respectivos. 

Por ello, 

Técnica As~so~a rle Polftica Salnrinl a los ~ines re!erirl~5 
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se~or Director Nacional de políticas y P~o[ra~aci6n Prcsu­

puestaria, quien actuará cono Coordinador; por un represen­

tante de los Consejos Nacionales de iducaci6n y de Educa­

ci6n T6cnica; por un representante de las Direcciones 1'lacio­

nales de: Enseñanza Media y Superior, de Educaci6n Física, 

Depo~tes y Recreaci6n, de Enseñanza Agrícola, de Enseñanza 

Artística, de Enseñanza Diferenciada, de Educaci6n del Adul­

to y de Sanidad Escolar¡y por los representantes de la 

Unión Docentes Argentinos, a raz6n de uno por cada nivel y 

modalidad de la enseñanza~ 

3º.- Las distintas dependencias ñu este Hiniste­

rio ~restarán la colaboración n~cesaria para el logro de 

los objetivos enunciados en la presente. 

El señor Coordinador de la Co~is16n 1~cnica ase­

sora rle p('litica 3alarial de e3te 

rir los ant?c~d~ntes que co~~id8re ~onv~niünte, coxo nsi~is-

mo la fcr~nci6n de [~U;OS de ~r3tajo, con:untos o i~1!vi-
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